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Resoluclóru oE lucatoít H" ot gg-zozt-ftloclltc

vlsTos: El lnforme N" 0170-2021-WEltvl-SGGAyD[,MDC/Q de fecha 14 de julio del

Camanti, 19 de julio, 2021

2021, del Residente de

solicitando la apertura deProyecto, y encargado de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo EconÓmico;

de caja chica para gastos menudos e imprevistos en la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA

PRESTACIÓN DE SERVIC IOS PÚBLICOS DE LA U NIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL Y RESIDUOS SOLIDOS

DEL D|STR|TO DE CAMANT|, pROVtNCtA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DE CUSCO". Ejecutado por

la modalidad de adminiskaciÓn directa, lnforme N" 0147-2021-GM-MDC;y

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo establecido porelArt. 194'de la Constitución Política del Estado, las Municipalidades

son órganos de gobierno local con autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competéncia, dentio de este marco tienen la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración;

eue estando en el Art,49" de la Ley General del S)istema Nacional de tesoreria N'28693, corresponde a la

administración pública efectuar las rendiciones de cuentas y/o devoluciones por concepto de encargos, fondos para

pagos en efectivo, caja chica u otros de similar naturale;.a;

Que mediante la Resolución Directoral N" 002-2007-El:177.15, se aprueba la Directiva de Tesorería N'00'l-2007-

EFt77.15,la misma que establece la forma, procedimientos y contenidos sobre el uso del Fondo Fijo para Caja

Chica en las Municipalidades, al igual que en otros ssst(rres del Estado;

Que, el Sistema Nacional de Tesorería mediante Dirr;ctiva de Tesoreria para gobiernos locales N" 001-2007-

8F177.17, en sus artículos 35'a|38" establecen las precisiones para el Manejo delFondo de Caja Chica, el mismo

que está constituido por dinero en efectivo proveniettte de Fuentes de Financiamiento distintas de Recursos

Ordinarios para gobiernos locales; que, mediante la Flesolución Directoral N' 026-80'EF177.15, se aprueba las

Normas Generales de Tesorería, cuya NGT-06 regula e! uso de Fondo Fijo para Cala Chica, el cual se utilizara para

atender el pago de gastos menudos y urgentes, excepcionalmente viáticos no programables y urgentes;

Que, mediante el lnforme N" 0170-2021-WEltt/-SGGAyDE,IUDC/Q de fecha 14 de julio de\2021, del Residente de

Proyecto, y encargado de la Sub Gerencia de Gestión Ar¡biental y Desarrollo Económico; solicitando la apertura de

fondos de caja chica para gastos menudos e imprevistoti en la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA

PRESTACIÓN DE SERUGIOS PÚBLICOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL Y RESIDUOS SOLIDOS

DEL DISTRITO DE CAMANTI, PRoVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMENTo DE CUSCo". Ejecutado por

la modalidad de administración directa, lnforme N"0147-2021-GM-MDC; y de acuerdo a la siguiente Fuente de

Financiamiento CANON Y SOBRECANON para gastos cre la actividad antes mencionado, que está distribuido de la

siguiente manera:

PROYECTO

"MEJoRAMTENTo DE LA PRESTA(:ÉN
DE sERvrcros púalrcos oe La
UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAi, Y

RESIDUOS SOLIDOS DEL DISTRIT( DE

CAMANTI, PROVINCIA DE

QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DE

cusc0".

Sub Total

Que, de la revisión del texto del punto 8.1 de la Directiv¡ N" 001-2019-[/DC/Q:Administración de los Fondos de

Caja Chica para pagos en efectivo de la Municipalidad Distrital de Camanti, es la facultad del titular de la entidad
nombrar al responsable del manejo de Caja Chica y auto:'izar la apertura o ampliación de los fondos asignados; y,

estando a la solicitud del residente del proyecto, y con el visto bueno de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y

Desarrollo Económico, Supervisión y Gerencia l/unicipal, rrorresponde emitir el acto de la nueva apertura de fondo y

la designación del responsable encargado de su administr;rción;

";ülrü

META DEFUENTE
FINANCIAMIENTO

BIENES S/, CLASIFICADOR SERVICiO
s/.

CLASIFICADOR

0059 CANON SOBRECANON 2,000.00 2.6.7 1.62 1,000.00 2.6.7 1.6.3

2,000.00 1 000,00

Total 3,000.00
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SE RESUELVE:

¡nliCutO pnl¡¡EnO: AUToRIZAR, la apertura del Fondo para Caja Chica de la Municipalidad distrital de

Camanti, para Ia ejecución del proyecto de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico:

ARTÍCUL0 SEGUND0: ENCARGAR, como responsable de la custodia y manejo de este fondo a la funcionaria

YESrcA GUTIERREZ ZAVALA, identificada con DNI N" 70925280, SECRETARíA GENERAL, a cuyo nombre se
girará el cheque y/o deposito a cuenta, por la suma de S/. 3,000,00 (Tres mil y 00/10 soles); y los pagos se

efectuarán conforme se detalla en el primer artículo, y exclusivamente serán para atender gastos menores y

urgentes, que no excedan el 10% que se detalla en la Directiva 001-2019-MDC/Q por ves, bajo responsabilidad
funcional del responsable del manejo de dicho fondo

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a Gerencia Municipal, las oficinas de Contabilidad y Presupuesto, Tesoreria y

a la funcionaria responsable del manejo de los Fondos en Efectivo de Caja Chica el cumplimiento de la presente
Resolución, de la Directiva 001-2019-MDC/Q: "ADMINISTRACI0N DE LOS FONDOS DE CAJA CHICA PARA
PAGOS EN EFECTIVO DE LA tUUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAÍMANTI", aprobada mediante Resolución de
Alcaldía N" 014-2019-MDC/A, de fecha 25 de enero de del2019 y sus modificatorias.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente resolución a las áreas pertinentes de la lVunicipalidad Distrital de

Camanti, con las formalidades de ley, para los fines consiguientes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE;

[4UNIC¡PALIDAD DE 0Alv'lANrI

DNI:

Cc.

SVE/Alcalde

YGZSG

Archivo

META DEFU ENTE

FINANCIAMIENTO

PROYECTO BIENES S/. CLASIFICADOR sERVtCt0
s/.

CLASIFICADOR

0059 CANON SOBRECANON "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN
DE sERvrcros púeLrcos oe Ll
UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
RESIDUOS SOLIDOS DEL DISTRITO DE
CAMANTI, PROV¡NCIA DE

QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DE

CUSCO".

2,000 00 ¿.ó.t Lo I 1 000.00 2.6.7 1.6.3

Sub Total 2,000.00 1 000.00

Total 3,000.00

O Plaza de Armas s/n Camanti
Quincemil - Quispicanchi - Cusco
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